
INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, 31  de Mayo  de 2021, en la fecha 

se pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 

2018-00512-00, informándole que la parte demandada no                    contestó la 
demanda. Sírvase proveer lo pertinente. 

 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE SANTA MARTA - MAGDALENA 
Calle 23 No. 5- 63 Piso 3 

E-Mail: j03lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CELULAR: 3225153424 

 

RADICADO: 47-001-31-05-003-2018-00512-00.-  
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.-  

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A.-  
DEMANDADO: COMPAÑÍA BANANERA S.A.S.- 

Santa Marta,  Treinta y uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que la parte 

demandada COMPAÑÍA BANANERA S.A.S., no contestó la demanda 

dentro del presente proceso ejecutivo laboral pese a estar debidamente 

notificada de la existencia del mismo, notificación que se realizó a través 

de correo electrónico remitido el día 23/04/2021 a las 3:27 P.M., es decir, 

que la ejecutada contaba hasta el 11 de mayo de 2021 para                                    contestar la 

demanda y no lo hizo, lo que se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído. 

 

Por lo antes expuesto, este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la presente demanda 
ejecutiva laboral. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, regrese el proceso al 

despacho para continuar con la actuación que sigue. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 
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